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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:007383/2020

 
VISTO:

Las presentaciones efectuadas por la Ing. Agr. (Mgter.) Jimena E. MARTINAT,
por la cual eleva la Planificación Docente, correspondiente al Espacio Curricular:
“Botánica Paisajística III” del Ciclo de Conocimientos Técnicos Específicos de la
Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el informe de la Secretaria de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el Despacho de las Comisiones Internas de este Cuerpo.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Aprobar la Planificación Docente, correspondiente al Espacio
Curricular: “Botánica Paisajística III” del Ciclo de Conocimientos Técnicos
Específicos de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura, el cual se anexa
a la presente.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas, comuníquese a las Secretarías de Asuntos
Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, comuníquese al Área de
Enseñanza Sectores Oficialía y Despacho de Alumnos, a la Asignatura. Dese amplia
difusión. Cumplido, Vuelva a la Secretaría de Asuntos Académicos a su solicitud.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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1) UBICACIÓN DEL ESPACIO CURRICULAR EN EL PLAN DE ESTUDIOS 


Cício: Conocimientos Técnico-Específicos 


Área: Floricultura — Reproducción I 


Año y cuatrimestre: 2° año, cuatrimestral 1° C 


2) CARACTERÍSTICAS DEL ESPACIO CURRICULAR. 


Carácter: Asignatura 


Condición: Obligatorio 


Carga Horaria Total: 32 horas 


Carga Horaria Semanal: 2 horas 


Créditos: 3,2 


3) ASIGNATURAS CORRELATIVAS 


Para cursar este espacio: 


o Tener Regulares: Ambiente y Jardinería — Suelos 


o Tener Acreditada: Vegetación 


Para acreditar este espacio: 


Tener Acreditadas: Ambiente y Jardinería — Suelos 


4) EQUIPO DOCENTE 


Coordinadora:  Ing. Agr. (Mgter.) Jimena E. Madinat  


Nombre y 
Apellido 


Título Categoría docente 
y dedicación 


Funciones docentes 


Jimena Elisa 
Martinat 


Ing. Agr.  
(Mgter.) 


Prof.  Asistente DE Coordinación del módulo, dictado 
de clases teórico-prácticas, 
elaboración de material didáctico, 







„ 
recolección de material vegetal pár&'? 
clases, 	elaboración de 	 - 
evaluaciones, recepción de alumnos 
en evaluaciones. 


Virginia Melina 
Perez  


Ing. Agr.  Prof.  Ayudante  DS  Dictado de clases teórico-prácticas,  
elaboración de material didáctico, 
recolección de material vegetal para 
clases, 	elaboración de 
evaluaciones, recepción de alumnos 
en evaluaciones. 


5) FUNDAMENTACIÓN DE ESPACIO CURRICULAR 


La asignatura Botánica paisajística  Ill  se ubica en el ciclo de conocimientos 
técnicos-específicos del plan de estudio correspondiente a la carrera de 
Tecnicatura en Jardinería y Floricultura. Profundiza conceptos de botánica 
relacionados con las plantas herbáceas y con formas especiales de las plantas 
vasculares como son los helechos y grupos afines, las enredaderas, las plantas 
crasas y acuáticas, de interés paisajístico, con un enfoque descriptivo y 
clasificatorio. Permite al estudiante conocer y reconocer órgano-, eoructuras de 
especies vegetales relacionadas con aspectos básicos de la jardinería y de la 
floricultura. 


6) OBJETIVOS DEL ESPACIO CURRICULAR 


- Generales 


• Conocer la diversidad morfológica de plantas vasculares y su aplicación 
en especies de importancia paisajística. 


• Corr.7r.'ntlrNr !1- 1 4.-_,rcr_T‘..; vitales relacionados con el mantenimiento, 
multiplicación y reproducción de plantas vasculares. 


• Integrar los modelos estructurales de la plantas con su utilidad 
paisajística. 


• Desarrollar habilidades y destrezas en actividades experimentales 
relacionadas con la observación y análisis del material vegetal. 


• nesgrroiies habilidades para manejar material bibliográfico especializado. 
• Generar bases conceptuales y principios tecnológicos para el manejo 


sustentable de los sistemas reproductivos involucrados. 
• Desarrollar actitudes de cooperación y mrtif7inf-In en el trabaio 


individual y grupa,. 
• Valorar la importancia del uso correcto del tiempo y los recursos para 


nrngrj7gr y.-2,j,,Tutar las prácticas. 
• Desarrollar actitudes de conservación de la diversidad vegetal y del 


medio en el que crecen. 







C. Plantas acuáticas y suculentas. ............... 
a) Plantas flotantes y palustres. Pteridófitas: helechitos de  
Angiospermas 	dicotiledóneas: 	irupé, 	nenúfar. 	Angiospermas- 
monocotiledóneas: camalote, Elodea, lenteja de agua, papiro, repollito de 
agua, totora, Vallisneria. 
b) Plantas suculentas. Angiospermas dicotiledóneas: Cereus, Cleistocactus, 
Crassula, Echeverria, Euphorbia, flor de lagarto, Gymnocalycium, Kalanchoe, 
Opuntia, portulaca,  Sedum.  Angiospermas monocotiledóneas: Agave, Aloe. 


D. Reconocimiento 
Manejo de claves para identificación. Elaboración de fichas técnicas. 


8) METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y DE APRENDIZAJE 


Formas metódicas: exposición dialogada, estudio dirigido, interrogación, 
pequeños grupos de discusión. 
Estrategias de enseñanza: observación dirigida, redescubrimiento, 
demostración, comparación, diálogo. 


9) PLAN DE ACTIVIDADES OBLIGATORIAS 


Tabla 1 


SEMANA MODALIDAD LUGAR CARGA 
HORARIA 


UNIDAD TEMÁTICA 


1 Teórico- 
Práctico 


Laboratorio 4 Presentación. Pteridófitas. 
Herbáceas Florales Monocotiledóneas. 


2 Teórico- 
Práctico 


Laboratorio 4 Herbáceas Florales Dicotiledóneas. 


3 Teórico- 
Práctico 


Laboratorio 4 Cubresuelos. 
Angiospermas Dicotiledóneas Trepadoras. 


4 Teórico- 
Práctico 


Laboratorio 4 Herbáceas de gran porte. 
Césped 


5 Teórico- 
Práctico 


Laboratorio 4 Plantas flotantes y palustres. 


6 Teórico- 
Práctico 


Laboratorio 4 Plantas suculentas. 


7 Teórico- 
Práctico 


Laboratorio 2 Evaluación de Suficiencia I. 


8 Evaluación Laboratorio 2 Evaluación de Suficiencia II. 
9 Evaluación Laboratorio 2 Evaluación Recuperatoria de Suficiencia I 


o II. 
10 Evaluación Laboratorio 2 Evaluación Final de Integración y 


Transferencia. 
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10) EVALUACIÓN 


Tipos e instrumentos de Evaluación 


• Evaluación Formativa: heteroevaluación individual que se realizará durante 
el transcurso de las clases prácticas y teórico-prácticas mediante una lista 
de cotejo que contemplará los siguientes aspectos: puntualidad, 
habilidades para el manejo de material vegetal, participación entusiasta en 
actividades individuales y grupales, manejo adecuado del lenguaje técnico, 
precisión conceptual, cumplimiento de las consignas de trabajo, 
contribución al orden y limpieza del lugar de trabajo, respeto de opiniones 
diferentes, actitud respetuosa al medio natural. 


• Evaluación Sumativa: 


Evaluaciones de Suficiencia: Se deberán aprobar una evaluación de 
suficiencia que consistirá en una prueba escrita, individual y semi-
estructurada. Se considerarán aprobada cuando el estudiante alcance un 
40% como mínimo. El estudiante podrá recuperar la evaluación de 
suficiencia (por reprobada o ausente). 


Evaluación Recuperatoria de Suficiencia. El alumno que no haya 
alcanzado los 4 puntos en la evaluación de suficiencia, podrá recuperarla 
en la fecha que se indique en el cronograma, con la misma modalidad que 
la evaluación de suficiencia. 


Evaluación Final de Integración y Transferencia. Al finalizar el cursado 
del espacio curricular, el estudiante que tenga la evaluación de suficiencia 
aprobada con un mínimo de 4 puntos, podrá optar a la acreditación del 
mismo, mediante la aprobación, con un 40% como mínimo, de una prueba 
escrita/oral sobre las actividades realizadas y los fundamentos 
conceptuales correspondientes a dicho espacio y de un informe escrito 
consistente en las fichas técnicas de las especies estudiadas durante el 
curso. 


Criterios de Evaluación: precisión conceptual y en el uso del lenguaje técnico 
específico. Capacidad de observación y de transferencia. 


11) CONDICIÓN DE LOS ALUMNOS 


Estudiante promocionado: El que habiendo asistido al 80% de las 
actividades obligatorias y cumplimentado sus requerimientos y apruebe la 
evaluación de suficiencia y la evaluación de integración y transferencia 
con una nota igual o superior a 4 (cuatro) puntos. Para acceder a la 
acreditación por promoción el estudiante deberá haber cumplimentado los 
requisitos de correlatividad al momento de iniciar el cursado del espacio 
curricular correspondiente. 
Estudiante regular: El que habiendo asistido al 80% de las actividades 
obligatorias y cumplimentado sus requerimientos y apruebe la evaluación 
de suficiencia con una nota igual o superior a 4 (cuatro) puntos. Esta 
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1 
condición se mantendrá por el término de dos años y medio del calendar 
académico correspondiente desde la finalización del cursado de la 
Asignatura respectiva. 
Estudiante libre por nota: El que habiendo asistido al 80% de las 
actividades obligatorias y cumplimentado sus requerimientos y no obtenga 
un mínimo de 4 (cuatro) puntos en la evaluación de suficiencia. 
Estudiante libre por faltas: El que no asistió al 80% de las actividades 
obligatorias o a la evaluación de suficiencia como tampoco a su 
correspondiente recuperatorio. 
Estudiante ausente: El que nunca asistió a las clases del espacio 
curricular correspondiente. 
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